
 
 

Resumen Ejecutivo 
1ª Primera Sesión Ordinaria de Instalación del Consejo Estatal para 
Apoyos, Atención e Información para las juventudes del Estado de 

Guanajuato 

 

El 17 de agosto de 2021, se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria de 

Instalación del Consejo Estatal para Apoyos, Atención e Información para las 

Juventudes del Estado de Guanajuato, en las instalaciones del Hotel Hotsson, 

salón Zafiro, en la ciudad de León, con la asistencia de licenciado Diego Sinhué 

Rodríguez Vallejo gobernador del Estado de Guanajuato; maestra Esther 

Angélica Medina Rivero, directora general del Instituto para el Desarrollo y 

Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato; Maestro Enrique 

Guillermo Prieto Flores, presidente del Consejo Directivo del Instituto para el 

Desarrollo y Atención  a las Juventudes para el Estado de Guanajuato quien se 

encuentra integrado a la reunión de manera remota; licenciada Libia Dennise 

García Muñoz Ledo, Secretaria de Gobierno; licenciado Diego Alfredo Anda 

Meza en suplencia del titular de la Secretaría de Desarrollo Económico 

Sustentable; doctor Daniel Alberto Díaz Martínez, Secretario del Instituto de 

Salud Pública del Estado de Guanajuato; maestro Mtro. Jorge Enrique 

Hernández Meza, Secretario de Educación; M.A y E.P. Marco Heroldo Gaxiola 

Romo, Director General de la Comisión de Deporte del Estado de Guanajuato; 

como representantes municipales de las regiones de la entidad, licenciada 

Nathali Paloma García Chavero, Subdirectora de Educación y Atención a la 

Juventud del Municipio de Victoria; licenciado Marco Tulio Carrillo Fuentes, 

titular de la Unidad de Atención a la Juventud del Municipio de Dolores 

Hidalgo; licenciado Gerardo Ernesto Camarillo Magdaleno, Director General 

del Instituto Municipal de la Juventud de Irapuato, y licenciada Marieli 

Cervantes Vega, Coordinación de Atención a la Juventud del municipio de 

Salvatierra; de igual forma se encuentran presentes doctor Luis Felipe 

Guerrero Agripino, como Presidente de la Comisión Estatal para la Planeación 

de la Educación Media Superior (COEPES); doctora Virginia Aguilera Santoyo, 

como Presidenta  de la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación 

Media Superior (CEPPEMS); como representantes de organizaciones juveniles 

de la entidad se encuentran también presentes ciudadano Carlos Alberto 

Ramírez Ambriz, Fundador de Choose Life; ciudadana Andrea Guerrero 

Rodríguez, Coordinadora Municipal de RUGE; Cecilia Cueva, Secretaria 

General GMUN Modelo de las Naciones Unidad para el Estado de Guanajuato; 

arquitecto José Manuel Salvador Zermeño Luque, como líder del Comité de 



 
 

Jóvenes Empresarios CANACINTRA en representación del sector económico y 

productivo con participación activa y directa en el desarrollo de políticas y 

programas para jóvenes; maestra Lorena Patterson, fundadora y CEO de 

Connecta Corporation, como representante de organismos de la sociedad civil 

organizada que realicen actividades de respaldo, impulso, apoyo o 

fortalecimiento a los jóvenes, que se encuentra integrada a la presente 

reunión de manera virtual; finalmente se encuentra presentes como 

representantes de las juventudes guanajuatenses José Daniel Salceda Velasco, 

Estudiante de la Universidad de Alicante, España y Liliana Ibáñez López, 

Medallista Panamericana de Natación, abanderada comisión guanajuatense 

Juegos Olímpicos Tokio 2021, con el objeto de llevar a cabo la  1ª Primera 

Sesión Ordinaria de Instalación del Consejo Estatal para Apoyos, Atención e 

Información para las juventudes del Estado de Guanajuato.  

En uso de la voz el Gobernador del Estado dio el siguiente mensaje: 

En el gobierno del Estado de Guanajuato nos tomamos muy enserio lo 

referente a la atención y el desarrollo de las Juventudes, es por ello que el día 

de hoy se instala el “Consejo Estatal de Juventud”, que se define en la propia 

LEY PARA LAS JUVENTUDES DEL ESTADO DE GUANAJUATO como un órgano 

colegiado de deliberación, consulta, asesoría y participación social, con 

carácter interinstitucional, coadyuvante en el diseño, planeación, 

programación, instrumentación, seguimiento y evaluación de la política 

estatal de atención y desarrollo de las juventudes.  

En este consejo buscaremos implementar las políticas públicas para lograr el 

reconocimiento, promoción, protección, respeto y defensa de los derechos 

humanos de las juventudes que habitan y transitan en el estado de 

Guanajuato, lo anterior implica un gran reto es por ello que intervienen 

entidades de la administración pública estatal, organismos municipales y que 

mejor jóvenes líderes que conocen de primera mano las necesidades de este 

sector, les exhorto a que de manera conjunta sumemos nuestro mayor 

esfuerzo y participación para que desde nuestra trinchera se realice un trabajo 

transversal con perspectiva de Juventud para lograr su empoderamiento y que 

se cuenten con los espacios necesarios para que los jóvenes tomen su papel 

como actores estratégicos de desarrollo en lo educativo, económico, político, 

social y cultural.  



 
 

A continuación, el Sr. Gobernador realizó la toma de protesta a los integrantes 

del Consejo Les pido ponerse de pie para recibir la toma de protesta como 

Integrante del Consejo.  

“En la Ciudad de León, Guanajuato, México, siendo las 10:30 horas con treinta 

minutos, del 17 de agosto de 2021, y en seguimiento a lo que marca la Ley 

para las Juventudes de Guanajuato, en su Artículo 69 sobre conformar el 

Consejo Estatal para Apoyos, Atención e Información para las juventudes del 

Estado de Guanajuato, hago el siguiente cuestionamiento:”  

“¿Protestan cumplir leal y cabalmente el cargo de consejeros integrantes del 

Consejo Estatal de Juventud, velando en todo momento por el desarrollo y 

atención a los y las personas jóvenes del estado de Guanajuato?”.  

Los consejeros contestan “Sí protesto”.  

El gobernador del Estado de Guanajuato manifiesta: “Si así lo hacen, que el 

Estado, la sociedad y las juventudes guanajuatenses se lo reconozcan y si no, 

que se lo demanden”.   

“Muchas gracias, felicidades y en hora buena para ustedes, pueden tomar sus 

asientos”.  

Acto continuo, en uso de la voz la secretaria técnica informó el orden del día de la 
Primer Sesión Ordinaria del Consejo Estatal para Apoyos, Atención e Información para 
las Juventudes del Estado de Guanajuato:  
 

1. Pase de lista. Ya desahogado con el registro de los presentes en la lista 
correspondiente.  

2. Instalación del Consejo Estatal de Juventudes, misma que ya ha fue 
desahogada con la toma de protesta que hace unos momentos el 
Gobernador realizó de todos los presentes.  

3. Declaratoria de quórum legal.  
4. Presentación del panorama de las juventudes Guanajuato: retos y desafíos.  
5. Solicitudes de acuerdo.  
6. Lectura de acuerdos y compromisos.  
7. Cierre de la sesión.  

 

El presidente del Consejo Estatal de Juventudes pide a consejeros, levantar su 

mano si están de acuerdo con el orden del día y estando todos de acuerdo, se 

aprobó por unanimidad el orden del día y la secretaria técnica continúo con el 

desahogo de la sesión, presentando un video del panorama de las Juventudes 

del Estado de Guanajuato. 
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En seguimiento a la Sesión, la Secretaria Técnica dio lectura a los acuerdos y 
compromisos, siendo los siguientes: 

21-08-17-01 Se acuerda la existencia de quórum legal para la instalación del Consejo 
Estatal para Apoyos, Atención e Información para las juventudes del Estado de 
Guanajuato.  

21-08-17-02 Se declara instalado el Consejo Estatal para Apoyos, Atención e 
Información para las juventudes del Estado de Guanajuato.  

21-08-17-03 Se aprueba el orden del día de la 1ª Primera Sesión Ordinaria 
del Consejo Estatal de Juventudes.  

21-08-17-04 Se aprueba la fecha para la celebración de la 2ª Segunda Sesión 
Ordinaria del 2021 del Consejo Estatal de Juventudes, para el día 30 treinta 
de noviembre del presente año a las 10:00 diez horas en el lugar que defina 
la convocatoria correspondiente.  

21-08-17-05 Se aprueba que la directora general del Instituto para el 
Desarrollo y Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato realice 
propuestas de trabajo con cada uno de los integrantes de este Consejo 
Estatal de Juventud para conformar las comisiones que sean necesarias para 
integrar una agenda de trabajo que de pie al cumplimiento de los objetivos 
de este Consejo Estatal de Juventudes.  

Siendo aprobados en su totalidad los acuerdos, se dio por concluida la Sesión 
y se procedió a la firma del acta correspondiente. 

                    
                      
            
                       

                            
                  
                  
                  
                          
      

           
                          
            
                

                
               

                                        

                             

         

               

        

         

        

            

                         

                          

      

                              

                          

                            



 
 

       

 

 


